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de Explotaciones Agrarias, de acuerdo con lo anterior y en virtud
de las competencias que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Aceptar su solicitud de cancelación de la inscripción en el Regis-
tro de Fincas Agropecuarias de Producción Agraria Ecológica del
CEPAE y proceder a dar de baja su expediente desde la fecha
de su solicitud, 2/12/04. No obstante, según lo dispuesto en el
artículo 7 del Decreto 61/2003, de 8 de mayo, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, no podrá volver a solicitar nueva
inscripción hasta transcurrido 1 año desde la fecha de su solici-
tud de baja.

Deberá remitir el Certificado de Registro del CEPAE y los volantes
de circulación que tengan en su poder a esta autoridad de
control.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer recurso de alzada ante el órga-
no superior jerárquico del que la dictó (Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente) en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la recepción de la notificación de la presente Resolu-
ción (artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero). Mérida, a 14 de diciembre de 2004. El Director General
de Explotaciones Agrarias. Fdo.: Juan Carlos Antequera Pintiado.

ANUNCIO de 18 de noviembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores, en materia de montes,
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 18 de noviembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de residuos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios la notificación de la documentación que se especifica en el
Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-

madura, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992).

Mérida, a 23 de noviembre de 2005. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.




